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«Arrocerias La Rueda, Sociedad Anónima». Oroen· de 29 de
octubre de 1982 (.Boletin-Oficial del Estado~ del6 de diciembre).

«Arroces y Exportaciones, Sociedad Anónima». Orden de 26 de
abril de 1982 (oBoletín Oficial del Estado~ d. 31 de mayo).

«Hijos de Evaristo fa"rgas, SociedadAnónima». Orden de 29 de
octubre de 1982 (.Bolet!n Oficial del Estado~ de 17 de diciembre).

«Hijos de J. Sos BorrAs, Sociedad Anónima». Orden de 29 de
octubre de 1982 (oBoletin Oficial del Estado~ de 16 de diciembre).

Instituto Hispánico del ArrOz». Orden de 21 de diciembre de
1981 (oBoletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1982)..

«Internacional de Cereales, Sociedad Anónima». Orden de 26
. de abril de 1982 (.Boletin Oficial del Estado'; de 31 de mayo).

«Javier Guardiola Doni!nguez». Orden de II de marzo de 1982
(<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de mayo).

«José Rovira A1epuz». Orden de 26 <le abril de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 31 de mayo).

«Juan V. Cebona Domenecb». Orden de 21 de mayo de 1982
(<<Boletin Oficial del Estado~ de I de julio). .

«Maicerías Espadolas. Sociedad Anónima». Orden de ·24 de
febrero de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de l de abril).

«Miguel Alfonso, Sociedad Anónima». Ordell de 21 de mayo de
1982 (.Boletin Oficial del Estado» de I de julio). .

«Productos Coral, Sociedad Anónima». Orden de 26 de abril de
1982 (.Boletin Oficial del.Estado» de 31 de may!».

Ramón SerI1l y Cía. Orden de 27 de septiembre de 1982
(.Boletin Oficial del Estado~ de 13 de noviembre).

Lo Que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Ferriando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sto Director"general,de Comercio Exterior.

4416 ORDEN de 28 de enero de 1986 por la que se
resu~lven los con~rsos para la p~ovisión de 14~inis
(racIOnes de Loteflas, de determmados mUniCIpIOS de
las provirrtias de Almerla. Badajaz, Granada. Guipúz·
coa, Urida, Las Palmas (Arrecife y Te/deJ, Sa/a
manc~ Tarragona (capital) y Teruel. convoc.at!0~ por
Re:io{uci6n" del Patronato' para /a provlSl6n de
Administraciones de" Loterías. Expendedurias de
Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de Gaso-
lina, en 29 de fu/io de 1985. _ .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real.Decreto
1082/1985, de 11 de junio y ba!", 9 del pliego de cláusulas
administrativas de la convt>catona de los concursos para la
provisión de Administraciones de la Lotería Nacional, aprobada
por Resolución de 29 de julio de 1985, del Patronato para la·
provisión de Administraciones de Loterías, Expendedurías de
Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de Gasolina, .este
Ministerio, de conformidad con ~ propuesta elevada por dicho
Patronato, ha tenido a bien disponer: '

Artículo único.-Han resultado seleccionados en los concursos
. de los municipios que se citan en anexo adjunto, los solicitantes

Que se relacionan en el mismo.
La designación' definitiva de los titulares se realizará por el

Patronato para la provisión. de Administraciones de Loterías.
Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores. de
Gasolina transcurrido un mes desde el día siguiente a la publIca
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)t. período
durante el cual podrá interponerse recurso de reposición previo al
Contencioso·Administrativo ante este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efecto~.

Madlid, 28 ·de enero de 1986.-P. D., el Subsecretano de
Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.
Ilmo. Sr. Director general del Organismo Nacional de Loterías y

Apuestas del Estado.
ANEXO QUE SE CITA

Aimería
Adra, número 2: Doña Maria Dolores Robles Arriola.
Antas; Doña Amalia Soter Castaño.
Cantoria: Don Francisco García Pastor.
Carboneras: Doña María Padilla García.
El Ejido, número 3: Doña Manuela Gómez Luque.
Flúana, número 1: Don ~ntonio ~avarro Moreno.
Garrucha: Don Juan Jose Haro Sllvente.
Laujar de Andarax: Doñ~ Ana Maria G.arcía Lópe~;
MOJácar: Doña Ana Mana Torres Garc1:,l. '.
Olula del Río: Don José Valenzuela OrtlgOsa.
aria: Don Pedro Lizartc Torrente.
Pulpí: Don Manuel Sánchez Viudez. '
Roquetas- de Mar. número 2: Dona Isabel Urcelay Verdú.
Vieae: Doña"'Oionisia Belmonte Pérez.
Zutgena: Doña Juana Agüera Pérez.

Badajoz'
Barcarróta, número 1: Doña Maria del Amparo Halcón Moreno.
Calamonte: Don Antonio Morales Martín. •
fuente del Maéstre: Don Baldomero A1garI1l de Miguel.
Granja de Torrehermosa: Don Pedro Quesada Valenzuela.·
Herrera del Duque: Don Vicente camarero Muñoz.
La Codosera: Don Juan Ramón Vtlez Carretero.
La Roca de la Sierra:' Doña Luz Divina Cacbola Durán.
Los Santos de Maimona, número 1: Don Fernando Sousa Mon·

talvo.
Medellín: Doña Maria del Canoe» Hidalgo-Barquero Suárez de

Venagas. . ..
Mérida número 3: Doi'ta Carmen Diéguez Abreu.
Mérida número 4: Doña Maria Josefa Morales Márquez de Prado..
Montemolin: Doña Maria Tecla fernández Sonz. ~ .

. Navalvillar de Pela: Doña Maria Cristina Arroyo Roldán.
Puebla de la Calzada: Doña Dolo.... Rodriguez Lagar.
Puebla de Sancho Ptrez: Don Sebastíán Garcia Boraita.
Santa Amalia: Don José Hurtado García.
Santa Marta: Doña Rafaela Muñoz Diez.
Talavera la Real: Doña Antonia Eugenia Rivera Trejo.
Villanueva de la Serena, número 2: Doña Josefa Gil Carmona.
Villar del Rey: Doña Maria Inmaculada Cantero' Pérez,

. Granada •.

A1bOlote: Doñá Catalina Heredia Segura.
Alfacár: Doña Elena Baena Moliné.
Almuñécar, número 2: Don Joaquín Díaz Guerrero.
Annilla: Doña Margarita. Arostegui Bedia. .
Caniles, número 1: Doña Maria Melgarejo Yáñez.
Castril: Doña Inocencia Navarrete Navarrete.
Chauchina: Don Miguel Sánchez Femández.
Darro: Doña Dolores Morillas Hervás.
Fuente Vaqueros: Doña Maria Victoria Martín Gll.
Huéscar. número 1: Doña Amparo Sánchez Martínez.
Huétor-Vega: Don Antonio_García Femández.
Mancena: Doña Pilar Femández Romero.
Motril, número 4: Don Francisco Martín Moreno.
Otura: Doña Rosario Quesada Velá,zquez.
Padul: Don Juan Rejón Vera.
Peligros: Don Santiago González Moreno.
Puebla de don fadríque: Doña Ints Garcíá López.
Purullena:· Don Torcuato García Martinez.
VaUe del zabali: Doña Maria del Carmen Martínez SerI1lno.
Vélez de Benaudalla: Doña Maria Violeta Amate Martinez.
Zubia: Don Diego Manuel Prados-Diaz. .
Granada-Aeropuerto: Don Nicolás Serrano Hernández~

Guipúzcoa
Arechavaleta: Don Angel Maria Urcelay Lombide. .
Cestona: Doña María Jesús Galpasoro Barandiarán.
Deva: Don Salvador Aznal lzaguirre. .
Hemani, número 2: Don Enrique Lizasoain Lete.
Lasarte (Utnieta), número 1: Don José Antonio Izaguirre A1day'
Lezo: Don Manuel Elissalt Expósito.
Oyarzun: Doña Maria Isabel Errandonea Ayestarán. _
Pasajes, número 2: Doña Lourdes Pérez de Eulate-Elio.
Placencia: Doña Raquel Rodríguez García. .
Villahona: Doña María Aránzazu Gárate Oyarzábal.

- Villarreal de Urrechu: Don José María Mendía Aranguren.
Zumaya: Doña Garl!iñe Arríeta Mendizábal.
San Sebastifm, número ,8: Doña Dolores Goñi Arruabarrena.

Lérida .
Agramunt: Don Jaime Bonet Boix.
A1carrás: Dtm Marcelo Van Puig.
Alfamis: Don Luis CastarJenas Moncasi.
AIguaire: Doña María Angeles Cabezas Isant.
Alpicat: Don Rafael C;¡¡¡art Capdevila.
Ay tona: Doña Gloria Marcos CarbaUo.
Bell-Lloch: Don Pedro Cartaña Pedro.
Bellpuig: Don Esteban Aymerich Robert.
Ibars de Urgel: Don Jaime Bonjom Farre~
Juneda: Don Franc.esc Navarro Jaquel.
Oliana: Doña María March Jau. .
Palau de Andesola: Doña María José Lafuerza Abizanda.
Pons: Doña Magdalena Regada March. "
Seras: Doña Josefa María Martín Remola.
Sort: Doña RoSa Maria Gali Vidal.

Las Po/mas
Arrecife. número 2: Doña Magdalena Diaz Rocío.
Arrecife. número 3: Don Pláddo Francisco Perdomb Cabrera..
Telde, número 3: Don Manuel Ruiz Melian.
Telde, número 4: Don Francisco Díáz Peña.
Telde. número S: Don Domingo Santana Peña.
Telde. número 6: Don Manuel Viera Pérez.
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Salamanca

La fuente de San Esteban: Don José Manuel Madruga Recio.
Saneti-Spiritus: Don Francisco Manin Mesa.
Santa"Marta de Tormes: Doña Mana José Gracia Calvo..~
Vitigudino: Dooa Maria Rita Benito de la ('ruz.

Tarrtlgona
TarragaDa, número 1.Í: Doña ~rancisca Ferrer SaÚ;i.

• Térue!
Albalale del Arzobispo: Don Gregario Aznar Vicien. .
Alcañiz. número 1: Doña Maria P.ilar BoSque Margeli.
AJcorisa: floña C'ándida Escalona Alvarez: _
Calanda: Doña Antonia Cuesia Jirrienez.

RESOLUClON de 4 de febrero de 1986. de la Direc·
ciónGeneral de Comercio Exterior. por la que se
anuncia única conmcatoria del contingente base
número 6 «Bebidas alcohólicas». '

La Dirección General de Comercio Exterior. en cumplimiento
_del compromiso -adquirido como consecuencia de la firma del
Acuerdo entre España y la CEE de 1970. ha resuelto' abrir
contingente-base número 6 «BebIdas alcohólicas>~. en única convo
catoria, posiciones estadísticas:

22.06 .
Ex. 22.09.C.I

Ex. 22.09..C.IV
Ex. 22.09.C.V

con arreglo a las siguientes normas:
1. El -contingente se abre por un total de 18.090.000 pesetas.

correspondiente al ~ 00 por 100 del total para enero y febrero
de 1986. ..
. 2. las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para imponaciones de mercancías globalizadas. que se facilitarán
en el Registro .General de este Ministerio, o en sus Direcciones
Territoriales.

3. Las solicitudes de imponación deberán presentarse dentro
del plazo de seis días contados a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del- Estado».

El plazo de presentación de las licencias sera de seis dias a partir
de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.· . "

4. Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
cOnJingentes-bases de la lista «D», los productos originarios y
procedentes de la CEE. o aquellos que. siendo originarios de la
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso .de lá
mercancía' por dicho' país se efectúe al amparo de un título de
transporte único, expedido por razones geográficas. entendiendo
por tales las que yengan motivadas' por la necesidad de embarcar
o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de
tránsito, y sin que sufran más manipulaciones que las necesarias
para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por las Adua
nas de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C)
del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE de-
1970. .

5. En cada solicitud deberán figurar ú.nicamenfe mercanc,ías_
de un solo tipo, entre las incluidas en el contingente·base.

6. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en
el cumplimiento de los enunciados en los impresos de las solicitu-
des. ~

. 7. La firma imponadora deberá facilitar, 'además de las
especificaciones que figuran en' la solicitud de la licencia de
importación, lasque hagan referencia a antigüedad de la firma,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e imponaciones
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías objeto
del contingente como de cualquier otro producto agropecuario, así
como las exponaciones realizadas de cualquier producto en los tres
últimos años.

~ 8. Igualmente, la' firma importadora deberá aportar la docu
mentación justificativa de los {lSgos satisfechos en concepto de
«cuota <le iicencia del impuesto Industrial», y «cuota de beneficios
del impu~sto industrial», o «cuota del impuesto de sociedades~).

·9. Se justificará 1;1 importación de mercancías objeto -del cupo
conce.dido el año ,anlerioe m~ia"nte las .fotocopias de las licencias
~utonzadas y los correspondientes despachos de Aduanas. .

Serámollvode denepción autom'ática la omisión de-cualquiera
de los anteriores requisl.tos. . .. ,

Madrid. 4 de febrero de 1986.-EI DlI-ector general. Fernando
.G6mez Avilés-Casco. -

4418 RESOLUCJON de 4 de febrero de 1986. de /0. Direc·
ción General de Comercio Exterior. por la que se
anuncia única convocatoria del contingente .base
número 2. partida arancelaria 19.02.B. «Preparados
para.alimentación infantil o para usos dietéticos».

La Dirección General o"e Comerció Exterior, en cumplimiento_
del compromiso adquirido como consecuencia de la firma del
Acuerdo entre España y la CEE de 1970, ha resuelto abrir
contingente base número 2, en la (mica convocatoria «Preparados
para la alimentación infantil o para usos dietéticos», partida
arancelaria:
1~9.02.B con arreglo a las siguientes normas:

1. El contingente se abre por un total de 4.031.833 pesetas,
correspondientes al 100 por 100 del total para enero y febrero de
1986.

2. Las peticiones se formularán en los impresos para 'mercan
cías g1obalizadas. que se facilitarán en el Registro General de este
Mmisterio. o en los de sus Direcciones Territoriales.

3. Las 'solicitudes oe imponación deberán presentarst dentro
del plazo de seis días contados a partir de la publicación de esta
Resol'ución en el «Boletín Oficial del Esfado».

El plazo de presentación de las licencias será de seis días a partir
de la fecha de salida ·de los ejemplares GA-4.

_ 4. Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes de la lista (~. los productos ori~inarios y proceden
tes de la CEE. o aquellos que. siendJ.. origmarios. de -la CEE,
procedan deun tercer paiS. siempre y cuando el paso de mercancía
por dic6"o tercer país se efectúe al amparo de un título de transporte
único. expedido en algún país miembro de lit CEE. "o esté
justificado por razones geográficas. entendiéndos<;: por tales las·que
vengan motivadas por la necesidad de embarcar o desembarcar
mercancías en los puertos portugueses de Lisooa y Oporto. sin que
sean~,despachadas al consumo en la Aduana de transito. y sin que
sufran más manipulación que la -necesaria para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito. de acuerdo .con la nola explicativa en el apartado C) del
articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE de
1970.

5. En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo, entre las incluida'.i en el contingente-base. Asi·
mismo, deberá indicarse el contenido en peso de materia grasa
procedente de !a leche, almidón o fécula y de sacarosa.

6. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en
la cumplimentación de los enunciado~ en los impresos de solicitud.

7. La firma imponadora deberá facilitar, además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de la Iicenéia de
importación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma.
capacidad en metros' cúbicós de sus almacenes. e importaciones
realizadas en 105 tres últimos años, tanto de las'mercancías objeto
del contingente. como de. cualquic-r otro producto agropecuario, así
como las exportaciones realizadas de cualquier producto en los tres
últimos años.

8. fgualmente, la firma importadora deberá apor:tar la docu
mentación justificativa de los pagos S!itisfechos ell: concepto de
«cuota de licencia del impuesto industrial», y «cuota de beneficios
del impuesto industrial». o «cuota del impuesto de sociedades».

9. Se justificaran la importación de mercancías objeto del
contingente concedido el año anterior mediante las fotocopias de
las licencias autorizadas y los correspondientes despachos de
Aduanas.

Será motivo de denepción automática la omisión de cualquiera
de los anteriores requiSitos.

Ma"drid. 4 de febrerQ de 1986.":'EI Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

4419 RESOLUCION de 4 defebrero de 1986. de la Direc·
ción General de .Comercio Exterior, por la que se

•anuncia única convocatoria del contingente base
-numero 3 «Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Comercio Exterior, en cumplimiento
del compr'omiso adquirido c.omo consecuencia de la firma del
Acuerdo entre España y la CEE de '1970, ha resuelto abrir
contingente-base número~, en única convocatoria «Sopas )'-prepa-
rados para sopas», partida arancelaria: .

21.05


